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DE LA PROmCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

: Ltego'qúe los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números-del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que sé fije un ejemplar-en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TtMGS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTÍncial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoriditdes, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta de] dia 11 de Enero.) 

PRESIDENCIA . 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO.DE PROVINCIA. 
ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 92. 
Encargo y ordeno á los Alcaldes, 

Guardia c i v i l , Agentes de orden p ú 
bl ico y d e m á s dependientes de mi 
autoridad, que procedan á l a busca 
y captura de Tomás Nuflez Hamos, 
Antonio Reja Bermudez, José B c r -
mudezdelColmenar, Juan R o d r í g u e z 
y Rodriguez, Pedro Vile tas A n d r a -
de, José Alvar ra Rajos, Joaqu ín de 
Dios Sales Giguer te , José Naves 
Ravidiego, Bar to lomé Muía Caras, 
J o s é S á n c h e z Benitez y Migue l P é 
rez López, presos fugados de l a 
cá rce l de Utrera , en la noche del4 de 
los corrientes, cuyas s e ñ a s & con t i 
n u a c i ó n se expresan, poniéndolos á 
m i disposición, si fueren habidos. 

León 11 Enero 1887. 

El Oobornador interino, 
Felipe Curtoyg. 

Señas del Tomás N n ñ e z Jiamos. 

Es natural de Granada, vecino de 
Jerez, de 36 a ñ o s , moreno, ojos y 
pelo negro, estatura mediana. 

Señas del Antonio Meja Bcrmvdez. 

Natura l de Sevi l la y vecino de 
Córdova, de 39 a ñ o s , moreno negro, 
una nube en un ojo, estatura regu
lar, delgado. 

Señas delJosé Bermadet del Colmenar. 

Vecino de Málaga , de 82 a ñ o s , 
moreno, ojos y pelo negro, estatura 
baja, delgado, poca barba. 
Señas d e l J m n Rodríguez y Jlpdriguez 

De 27 años , natural de Morón, a l 
to, rubio, ojos azules, pelo rubio. 

Señas' del Pedro Viletas Andrade. 
Natura l do Jerez, vecino de. Se

v i l l a , de 20 años , estatura mediana, 
moreno, ojos y pelo negros. . 

Señas del José A l v a r r a Rajos. 
De 40 años , alto, delgado, more

no, pelo y ojos negros. 

Señas del Joaquin de Dios Sales 
Oiffuerte. 

Natural y vecino de Dos Herma
nas, de 50 años , bajo, pelo , y barba 
blanca, ojos pardos, carnes r e g u 
lares. 

Señas del José Naves Ravidiego. 

De 25 años , estatura baja, cara 
hoyosa, ojos azules, vecino do A l 
calá. Guadaira. 

Señas del Bartolomé M u í a Caras. 

De 25 años , alto, grueso, color 
t r i g u e ñ o . 

Señas del José Sánchez Beni tez. 

De 36 años , estatura regular, m o 
reno, ojos y pelo negros, manco de 
l a mano izquierda. 

Señas del Migue l P é r e z López. 

Natura l de Araha l , de 25 a ñ o s , 
estatura baja, moreno, ojos, barba 
y pelo negros, carnes regulares. 

GOBIERNO MILITAR. 
E l S r . Alca lde en cuyo t é r m i n o 

municipal resida e l soldado l i cenc ia 
do d e l E jé rc i to de C u b a Gaspar 
Blas Mart ínez , se se rv i rá part icipar
le , que s e g ú n manifiesta e l E x c e 

len t í s imo Sr . Cap i t án General de 
Vascongadas en 30 del pasado, se 
le ha concedido por Real orden de 
26 dé Noviembre ú l t i m o , la pens ión 
v i ta l i c ia de 7 pesetas 50 c é n t i m o s 
mensuales pbr una cruz del Méri to 
Mi l i t a r . 

• León 8 de Enero 1887.—El Coro
ne l T. C . Gobernador accidental , 
Gonzá lez Anleo . 

Órdeii de l a provincia del 9 de Enero 
de 1887. 

Habiendo llegado á esta capital el 
Exorno. Sr . Brigadier D . José A l b e r - | 
n i y Carro, nombrado Gobernador | 
mi l i tar do esta provincia por Rea l 
decreto de 22 del pasado, le hago 
hoy entrega del mando que a c c i 
dentalmente d e s e m p e ü a b a . — E l C o 
ronel T. C . Gobernador accidental, 
González An leo . 

Otra del mismo dia. 

Se r e c o n o c e r á por Ayudante de 
Campo del E x c m o . Sr . Brigadier 
D . J o s é Albern i y Carro, Goberna
dor mi l i ta r de esta provincia, al 
Comandante graduado Capi tán do 
Infan te r ía D . J o s é Ru iz Pé rez . 

Lo que de orden de S. E . se hace 
saber en la de hoy para el debido 
conocimiento.— E l 'f. C . Coman
dante Secretario, A n g e l Ort iz . 

Para tranquilidad de las familias 
interesadas, se hace públ ico , que 
s e g ú n telegrama del Excmo . Sr . D i 
rector general do Ins t rucc ión m i l i 
tar, que me comunica ayer el E x 
celent í s imo S r . Cap i t án general de 
este Distr i to , han quedado sanos y 
salvos todos los Profesores y A l u m 
nos en e l incendio ocurrido en el 
Alcázar de Toledo. 

León 11 de Enero de 1887.—El 
Brigadier Gobernador, Albern i . 

OFICINAS DE HACIENDA. 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PBOVISCU DE LEO.V. 

Ministerio de Hacienda .—Ley.— 
D . Alfonso XI I I por la g rac ia de 
Dios y la Cons t i t uc ión , Roy de E s 
p a ñ a , y en su nombre y durante su 
menor edad l a Reina Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las C o r 
tes han decretado y Nos sancionado 
lo s iguiente: 

Art iculo ú n i c o . S e autoriza a l 
Gobierno de S. M . para declarar fue
ra de curso legal las monedas c i r c u 
lantes de sistemas anteriores a l v i 
gente, y para seña la r , á medida que 
las circunstancias lo reclamen y la 
s i t uac ión del Tesoro l o permita, 
plazos dentro de los cuales los tene
dores de las de cada una de las c l a 
ses que deben recogerse puedan en
tregarlas en las Cajas p ú b l i c a s en 
pago de contribuciones, rentas ó 
derechos del Tesoro ó en cange por 
otras del sistema actual . 

Por tanto, 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s autoridades, así c iv i les como 
militares y ec les iás t icas do c u a l 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar l a presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio & 6 de Enero do 
1887.—Yo la Reina Regen te .—El 
Ministro de Hacienda, J o a q u í n L ó 
pez Puigcerver . 

Real Decreto.—De acuerdo con 
mi Consejo de Ministros á propues
ta del Ministro de Hacienda, en nom
bre de m i Augusto Hijo el R o y don 
Alfonso X I I I , y como Keíua Regen-
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te del Reino, vengo en decretar lo 
s iguiente: 

Ar t i cu lo 1.* Desde el d ia 10 de 
Marzo del corriente a ñ o , quedan 
fuera de curso legal todas las mone
das de plata de 20 reales, y de cobre 
y bronce de sistemas anteriores al 
establecido por el decreto l ey de 19 
de Octubre de 1868. 

Ar t ículo 2.° Las Cajas púb l i cas 
rec ib i rán sin l imi tac ión , en pago de 
contribuciones, rentas y derechos 
del Tesoro, hasta el dia 28 de Febre
ro p róx imo, todas las monedas á 
que se refiere el articulo anterior. 

Las Tesorer ías de provincia las 
a d m i t i r á n hasta el 10 de Marzo. 

Ar t ículo 3.° L a Casa Nacional 
de Moneda y las Tesorer ías de pro
vincias admi t i r án t ambién desde el 
10 de Febrero próximo al 10 do M a r 
zo, en catige por otra» monedas del 
sistema vigente, las que por el a r t í 
culo 1.° se retiran de la c i rcu lac ión; 
en tend iéndose que en la provincia 
de Madrid la admis ión do las de p l a 
ta se verif icará en l a referida Casa 
de Moneda, y en la Tesorería de pro
v inc i a las de cobre y bronce. 

E l cango so verificará á razón de 
5 pesetas por cada moneda do 20 
reales en las do plata y 25 c é n t i m o s 
de peseta por cada real en las de co
bro y bronce. 

S i las monedas so presentan al 
cango en cantidades menores de 
500 pesetas, so e n t r e g a r á en el acto 
su equivalencia; y s¡ la presenta
ción so efochU on cantidades mayo
res, sn importo so e n t r e g a r á on un 
plazo que no exceda de veinte d ías . 

Ar t i cu lo 4.° Con t inua rá r e c o 
g iéndose y rese rvándose en las C a 
las públ icas , en la forma que hoy so 
hace y con destino ú su reae i iña -
cion, la moneda de plata borrada, 
falta de poso y agujereada, con ar
reglo al Real decreto de 10 do M a r 
zo de 1881, y disposiciones dictadas 
para su cumplimiento. 

Art iculo 5." Se procederá á l a 
r eacuñac ión de la monada de plata 
quo se recoja ó cangeo en vi r tud del 
presente decreto, verif icándose la 
adquis ic ión de plata íioa en la can 
tidad necesaria para este objeto. 

Art ículo G.° E l Ministro de H a 
cienda me propondrá oportunamen
te la apl icación do la ley de esta fe
cha á todas las d e m á s monedas do 
sistemas anteriores al vigente, á fin 
do conseguir la completa unif ica
ción del sistema monetario, y d i c 
t a r á las instrucciones convenientes 
para la ejecución del presente Real 
decreto. 

Dado en Palacio á 0 do Eooro de 
1 8 8 7 .—M A R I A C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de Hacienda, Joaqu ín López 
Puigcerver . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci 
miento general. 

León 8 de Enero de 1887.—El De
legado de Hacienda, Gabriel Badel l . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslititcional de Asiorga y 
presidencia de la J imia de partido. 

E n comunicac ión fecha 21 de D i 
ciembre ú l t imo dirigida á todos los 
Alcaldes de los Ayuntamientos per
tenecientes á este partido judic ia l se 
les citaba á l a jun ta general para el 
dia 28, y no habiendo concurrido 
m á s que tros representantes, se les 
c i tó por segunda vez eon fecha del 
29 para la jun ta que debió tener l u 
gar el 1.° del corriente Enero, que 
tampoco tuvo efecto por no haberse 
presentado n ú m e r o bastante para 
tomar acuerdo. 

E n su consecuencia y • siendo i n 
dispensable dicha r eun ión , con ob
jeto de dar cuenta á la misma del 
proyecto ypresupuesto aprobado pa
ra la cons t rucc ión de una cárce l del 
partido, fijar e l modo y forma con 
que anualmente ha de contribuir ca
da Ayuntamiento al pago del impor
te total do la obra que ha de rema
tarse en pública l ic i tac ión, y darles 
t ambién cuenta de los trabajos he
chos por l a Comisión de e x á m e n do 
cuentas do fondos carcelarios; se 
convoca por ú l t i m a vez á jun ta g e 
neral del partido, que t e n d r á lugar 
en la sala de sesiones do este A y u n 
tamiento el dia 16 del corriente Ene 
ro y hora de las once de la m a ñ a n a , 
apercibiendo á todos los municipios 
del partido judicial , que sea cua l 
quiera el número de los represen
tantes de los mismos que concurran 
se celebrará l a sesión, obligando á 
todos el acuerdo y resolución quo se 
tomo como si hubieran asistido y 
tomado parto en él. 

AstorgaS de Ene ró de 1887.—El 
Alcalde, Francisco J . Pineda. 

Alcaldía conslilucioml de 
Yilhyamlre. 

So halla vacante la plaza médica 
de beneficencia de este A y u n t a 
miento dotada con ol sueldo anual 
de 130 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos 
por la asistencia de 16 familias po
bres y reconocimientos do quintas. 

Los aspirantes que debe rán ser 
licenciados en Medicina y Ciruj ia , 
p resen ta rán sus solicitudes dentro 
del plazo de 15 dias desde l a inser
ción de este en el BOLETÍN OI'ICIAL 
de esta provincia en la Secretaria 
de este Ayuntamiento donde se ha 
llan las d ; m á s condiciones del c o n 
trato. 

Vil layandre 3 de Enero de 1887. 
-Francisco Recio Florez . 

j í lealdia constitucionalie 
M a r a ñ a . . 

N o habiendo podido hacer saber 
á Manuel Puertas, l a Real orden que 
e l Sr . Gobernador c i v i l de l a pro
vincia me remi t ió por ignorarse su 
paradero, se inserta á c o n t i n u a c i ó n 
í n t e g r a m e n t e : 

«El E x c m o . Sr . Ministro de l a 
Gobernac ión me comunica en 15 
del actual l a Rea l orden que sigue: 

. E n vis ta del expediente promovi
do por Manuel Puertas Rodr íguez , 
sustituto de Joaqu ín del Molino Cas
cos, mozo del primer reemplazo de 
1885 por el alistamiento de Maraña , 
en solici tud de que se le conceda u n 
plazo para la p resen tac ión de nuevo 
sustituto; el Rey (q. D . g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con lo informado por la 
sección de la Gobernación del Con
sejo de Estado, se ha servido con 
ceder a l citado J o a q u í n del Molino 
Cascos el plazo de un mes, contando 
desde el dia on que se le notifique 
esta Real disposición para la pre
sen tac ión de nuevo sustituto. León 
y Noviembre. » = « Otra igua l del V i 
cepresidente de la Comisión p r o v i n 
cial de fecha 24 do Noviembre de 
1886.» 

Y para el debido conocimiento 
del interesado y demás efectos se 
remite para su inserc ión en el pe 
riódico oficial . 

Maraña 24 do Diciembre de 1886. 
— E l Alcalde, Manuel del Molino. 

! Alcaldía constitucional de 
Ponfcrrada. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el mismo durante el mes de 
l a fecha, que forma el que suscr i 
be do conformidad á lo prescrito 
por el art. 109 de la l ey m u n i 
cipal . 

SESION DBL DIA 4 DE NOVIEMDItE. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se aprueba el acta anterior, la 

d is t r ibución do fondos para cubrir 
atenciones en el mes actual que 
presen tó ol Secretario y el extracto 
de los acuerdos tomados durante el 
mes de Octubre ú l t im o , dispoii ien-
do se remita al Sr . Gobernador c i 
v i l para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Se aprobaron los arrendamientos 
de l a s casas-escuelas mista de 
Ozuela y hab i t ac ión para el maes
tro do San Andrés de Montejos, he
chos cumpliendo un acuerdo del 
Ayuntamiento . 

Se acordó practicar las obras de 

reparac ión m á s indispensables y 
perentorias en las casas-escuelas de 
Campo, Dehesas, Columbrianos y 
San Andrés de Montejos, formando 
para cada una de ellas el oportuno 
expediente y pliego de condiciones, 
verif icándose aquellas por subasta 
públ ica y por medio de l a presta
ción personal en cada pueblo. 

Se acuerda admitir como fiadores 
del Depositario á los vecinos de es 
ta v i l l a D . Juan , D . José Antonio y 
D . ' Eudoxia Nieto Moran, debiendo 
presentarse en l a p róx ima ses ión 
para formalizar el compromiso. 

Se acordó proceder de apremio 
contra los deudores por los d e r é c h o s 
de cereales y legumbres aforadas 
en esta v i l l a , proponiendo para c o 
misionado ejecutor á D . F ro i l án . 

También se acordó que tan luego 
como proceda se expida el apremio 
contra los contribuyentes que no 
hayan recogido sus cédulas perso
nales del actual ojereicio, des ig 
nando al indicado comisionado eje
cutor . 

Se acuerda excitar e l celo de don 
Juan Leal , para que active los pro
cedimientos que sigue contra los 
deudores por el aludido impuesto 
correspondiente á ejercicios ante
riores. 

Se acordó la e l iminación de v e c i 
no do esta v i l l a de D . Antonio de la 
Rocha Garcia , por haber trasladado 
su vecindad ú la ciudad de V a l l a d o -
l id 3' que se le facilite ol certificado 
que interesa en su solici tud. 

Se conceden á R a m ó n Rodr íguez 
Campillo y Rafaela Iglesias, vecinos 
de esta v i l la des docenas do cantea
do y un carro de losa como socorro 
por los perjuicios quo les ocasionó el 
incendio ocurrido en sus casas el 8 
de Setiembre. 

Se acuerda subastar la l impieza 
de plazas y calles, instruyendo el 
oportuno expediente, fijando como 
subvenc ión l a cantidad do 325 pe
setas y el aprovechamiento do los 
abonos quo produzcan los depósi tos 
de barreduras. 

Se acordó poner en conocimiento 
do l a E x c m a . Diputación provincial 
que la alcantarilla quo'se halla fren
te al pueblo de Campo, en la carre
tera provincial do esta v i l l a á B a 
rrios de Salas, tiene varias piedras 
desprendidas. 

So aprobó ol presupuesto y p l i e 
go de condiciones para el suminis
tro do pet ró leo , aceito y tubos con 
destino al alumbrado público desdo 
1.° do Diciembre á 30 do Junio p r ó 
x imo , acordando so realice la s u 
basta en la forma prescrita por el 
Real decreto de 4 de Enero do 1883. 

Se acordó el pago de cinco c u e n 
tas presentadas por el herrero D a -



nie l Sánchez , de trabajos hechos 
para el Ayuntamiento importantes 
114 pesetas con cargo á los c a p í t u 
los correspondientes. 

Se examinaron las siguientes 
cuentas: 

De 15 pesetas gastadas en sellos 
de franqueo duraate el mes ante
rior . 

De 21 pesetas 75 cén t imos impor
te de un libro de contabilidad y dos 
leyes municipales, e n c u a d e m a c i ó n 
y otros gastos menores suplidos por 
el Depositario. 

De 58 pesetas importe de las com
posturas realizadas por el hojalate
ro D . Darío Nieto, do esta v i l l a , en 
los meses de Jul io á Octubre. 

Y como quiera que vengan j u s t i 
ficadas con facturas y vales expedi
dos por Secre ta r í a fueron aproba
das, acordándose el pago con cargo 
¡\ los respectivos cap í tu los . 

E n el expediente instruido í i n s 
tancia de las Juntas administrat i 
vas de Toral y Dehesas por i n t r u 
sión de D. Fernando Buelta en el te
rreno c o m ú n denominado el coto, se 
a c o r d ó l o siguiente: 1.° Que se l l a 
me á ratificar varios testigos que 
d e s i g n a r á el Sr . Presidente, cuyas 
declaraciones se hallan confusas en 
algunos particulares. 2.° Que se p i 
da al Sr . Registrador de l a Propie
dad certificado de l a inscr ipción 
hecha a favor de D. Bernardo B u e l 
t a , del terreno que se disputa, en la 
que ha do expresarse el dia en que 
se p re sen tó el t í tu lo , clase de és te , 
su fecha, l a en que se verificó l a 
insc r ipc ión , cabida y linderos de l a 
finca. 3." Que se expida por Secre
taria certificado referente al a p é n 
dice del amillaramiento, expresan
do iguales circunstancias. 4.° Que 
se notifique este acuerdo á las par
tes interesadas, y 5." Que so las c i 
te para la p rác t i ca de diligencias 
consignadas en el m ü n . 1 ° 

Se acuerda el pago con cargo al 
capí tu lo correspondiente de las s i 
guientes cuentas: 

De 20 pesetas 25 c é n t i m o s por 
valor de efectos suministrados por 
D. Francisco Alcon , con destino á 
las oficinas do S e c r e t a r í a , durante 
el mes de Octubre. 

De 43 pesetas 50 c é n t i m o s i m 
porte do lo adquirido en el comercio 
de D. Pedro M e t o , a l mismo objeto 
y citado mes. 

De 175 pesetas 75 cén t imos á que 
asciende lo adelantado por el Depo
sitario para blanqueo do la casa-con
sistorial, s e g ú n justifica con los re
cibos que a c o m p a ñ a , y 

De 278 pesetas 40 cén t imos que 
an t ic ipó el mismo para adquis ic ión 
de mobiliario con destino á las o f i 
cinas de Secre ta r ía , s e g ú n c o m 

prueban los documentos que pre
senta y co r r e r án unidos al opor tu
no l ibramiento. 

Se acordó satisfacer l a cantidad 
de 100 pesetas al carpintero D . P e 
dro Fernandez, por el esceso de 
obra que hubo precisión de realizar 
en las oficinas de Sec re t a r í a , que
dando el mencionado contratista s in 
derecho á formular rec lamac ión a l 
guna por tal concepto. 

SESION DEL DIA 18 

Presidencia del S r . Alcalde. 

So aprueba el acta anterior. 
Se acordó que una vez aprobada 

l a cuenta de cédu las personales co
rrespondientes a l actual ejercicio 
ingrese en la Depositaría mun ic ipa l 
l a cantidad que por premio de re
caudac ión y formación de padrones 
sea abonada. 

Se acordó anunciar la vacante do 
Inspector de carnes por t é r m i n o de 
ocho dias. 

Se acuerda pasar á l a Comisión de 
Hacienda para que proponga l a re
solución que proceda, l a l iquidación 
practicada po rSec re t a r í a referente á 
la cobranza del impuesto citado do 
cédulas personales desde el ejercicio 
de 1881-82 á 1885-86. 

N o habiendo rendido la cuenta de 
Admin i s t r ac ión del Pós i to n i hecho 
entrega de las existencias de aquel, 
el Depositario D . Eduardo Blanco 
del Val le , se acordó hacerle saber 
que s i en el preciso t é r m i n o do ocho 
dias no lo verifica se p rocede rá por 
l a v i a de apremio, sin perjuicio do 
emplear los demás recursos que h a 
y a lugar . 

Se acuerda expedir apremio á los 
pueblos encabezados si antes del dia 
21 no ingresan el importo del t r i 
mestre actual. 

So nombró á D . Isidoro Ruiz R a 
b a d á n vocal de l a Junta munic ipa l 
do ex t inc ión do langosta en sus t i 
tuc ión do D. Antonio Vil lar ino G a -
yoso. 

Se acordó componer el camino 
que desde l a Cruz de Miranda c o n 
duce á la Borreca, comisionando á 
la de Policía urbana y rural para que 
interesen del Sr . Ingeniero Jefe do 
v i a y obras del Ferro-carri l la mejor 
manera do arreglarlo. 

So acuerda que tan luego ingre 
sen en las arcas municipales olOO por 
100 del valor de las maderas subas
tadas do los montos do Dehesas y 
Fuentesnuevas so entregue dicha 
cantidad á las Juntas administrat i 
vas de los referidos pueblos. ' 

Se acordó relevar á D . Juan Lea l 
R o d r í g u e z , del pago de dietas al a u 
x i l i a r que le acompañó en la C o m i 
sión contra deudores por el impues

to de cédulas personales y encar
garle dé terminado el expediente en 
el t é r m i n o de veinte dias, asignan
do a l auxil iar que le a c o m p a ñ e las 
dietas de setenta y cinco c é n t i m o s 
de peseta diarios. 

Se eligió á los electores D . André s 
González Rodr íguez y D . Alfredo 
Agos t i Fernandez, vocales d e . l a 
Comisión inspectora del censo elec
toral para Diputados provinciales en 
sus t i tuc ión de D. R a m ó n R o d r í g u e z 
Carbajo y D . Eumenio Ucieda Q u i -
roga. 

Ponferrada 30 de Noviembre de 
1886.—Antonio V i l l a r i no . 

E l Ayuntamiento en sesión de es
to dia aprobó el anterior extracto 
acordando se remita al Sr . Goberna-
nador c i v i l de la provincia para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ponferrada 18 de Diciembre de 
1886.—El Alcalde, Pedro Alonso.— 
E l Secre ía r io , Antonio Vi l l a r ino . 

JFZSADOS. 
D. Enrique Caña , Juez de pr imera 

instancia de Villafranca del Bicrzo 
Hago saber: que para hacer pago 

A I).1 Antonia San Migiiél Jurjo, 
vecina, de Gestoso, de l a suma de 
seis mi l seiscientos reales do p r in 
cipal y tres mi l cuatrocientos de 
intereses que ' le adeudan Antonio, 
Luis , Cárlos, Tomasa y Dominga 
Luis Oulego y otro vecinos do León 
y Oencia, y á cuyo pago fueron 
condenados enjuicio c i v i l ordinario 
contra los mismos seguidos, so ven-
don en pública subasta el dia t rein
ta y uno del que r ige á las diez de 
l a m a ñ a n a en la sala de audiencia 
de este Juzgado los bienes que á 
con t inuac ión se expresan con su 
tasac ión , con la p r evenc ión de que 
no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
ella y que los t í t u lo s do propiedad' 
so hallan de manifiesto en la escr i 
banía para su e x á m e n por los que 
quieran tomar parte en l a subasta, 
que deberán conformarse con ellos 
sin que tengan derecho i. ex ig i r 
otros. 

1. U n prado de hacer dos fane
gas do sembradura al sitio de g u r -
viados, té rmino de Oencia, l inda 
por Naciente con cabuerco que baja 
de lámelas , Mediodía prado de los 
herederos de Juan Oúlego , por ar
riba prado de D. Antonio Rodr íguez 
Souto, vecinos del mismo pueblo y 
por abajo con arroyo, libre de toda 
pens ión, tasado en quinientas pese
tas. 

2. Otro prado de hacer cuartal 
y medio en sembradura al sitio de 
lama de sar, on el mismo t é r m i n o , 
l inda por arriba más de José R o d r í 
guez, por abajo t a m b i é n m á s dei 

Manuel Oulego, de aquella v e c i n 
dad y de un lado con monte, l ibre 
asimismo dé toda pens ión , en dos 
pesetas. 

3. Una co r t i ña l inar de hacer 
dos cuartales en sembradura al sitio 
que llaman el pon tón , en d i c h o ' t é r 
mino, l inda por arriba tierra del ex
presado D . Antonio Rodr íguez S o u 
to, por abajo huerto de Francisco 
Balboa y de u n lado con m á s de M a 
t í a s Cela, vecinos del mismo O e n 
cia , libre t a m b i é n de. toda carga y 
pens ión , en noventa pesetas. 

4. L a mitad de una tierra cen 
tenal, do hacer esta mitad tres fa 
negas en sembradura, que se ha l la 
al sitio de la argueira en igua l t é r 
mino, l inda toda ella por arriba con 
m á s de José Hodrigaez Arias , v e c i 
no del propio Oencia, por abajo con 
m á s tierra del otorgante y de u n 
lado al Poniente con tierra barbe
cho de Ignacio de A i r a , t amb ién de 
aquella vecindad, libre asimismo de 
toda pensión, en veinte y cinco pe
setas. 

5. Otro prado de hacer un cuar 
tal on sembradura a l sitio de ¡as 
ba l iñas en el citado t é r m i n o , l inda 
al Naciente con m á s de Francisco 
Onlegó , por arriba m á s de herede
ros de Francisco López, vecinos del 
repetido Oencia y por abajo con a r 
royo, libre t a m b i é n do toda pens ión , 
en tros pesetas. 

6. L a casa do su habitijeion si ta 
en el barrio de la Coiña en el propio 
lugar do Oencia, l inda por delante 
al Naciente -con camino públ ico , a l 
Poniente casa de Pedro Mar t ínez , 
vecinos del referido Oencia y por 
abajo t a m b i é n camino públ ico , l i 
bre asimismo do toda pens ión, en 
m i l pesetas. 

7. Una tierra do cabida siete 
maquilas al nombramiento de v a l 
de pedr iüo, l inda Oriento más de 
Casilda Lolo , Sur de Francisco Ott-
lego, Poniente Inocencio Arias y 
Norte Ju l ián R o d r í g u e z , en cinco 
pesetas. 

8. Otra de cinco maquilas á l a 
abosada de s u f r o i r o , determina 
Oriente más do Ignacio Oulego, 
Sur de Silvestre R o d r í g u e z , Ponien
te Francisco Oulego A i r a y Norte 
D. Manuel Antonio del Val le , v e c i 
no do Villafranca, en tres pesetas. 

9. Otra de dos cuartales al p u n 
to do sufreiro, linda Oriento casta
ños de D. Manuel A . del Vallo a r r i 
ba d icho. Sur de José López, P o 
niente y Norto do Alonso é Ignacio 
R o d r í g u e z , on quince pesetas. 

10. Otra r egad ía do maquila y 
media al terrado, por Oriente m á s 
do Francisco Oulego A i r a , Sur 
Francisco Terrado, Poniente Teresa 

•Losada v Norte de Jacinto Terrado 



y otros, en •veinticinco pesetas. 
11. Otra de cinco maquilas á las 

p é n e l a s , l inda Oriente m á s de María 
Fonfria, Sur de Pedro Ferreiro, Po
niente arroyo y Norte Josefa é I g 
nacio Oulego, en cinco pesetas. 

12. Otra de dos maquilas y me
dia á l a sireimas, l inda Oriente, Sur 
y Poniente Ignacio y Francisco Ou
lego y Norte cemba, en una peseta. 

13. Otra de seis maquilas a l sitio 
de airedondo, determina por Orien-: 
t e camino, Sur José Balboa, Ponien
te de Migué l R o d r í g u e z y Norte 
sendero, en ciento veinte y cinco 

camino, Sur de Francisco A l r a r e z , 
Poniente de Jacinto Terrado y N o r 
te de Ignacio Bodriguez, en tres 

14. Otra a l mismo nombramien
to de maquila y media, es r e g a d í a , 
y l inda Oriente camino, Mediodía 
con l a anterior ñ n c a , Poniente de 
Manue l Pérez y Norte Silvestre Ro
d r í g u e z de Blas, en treinta pesetas. 

15. Otra á la Chonsela, r egad ía , 
su cabida tres cuartillos, Oriente 
Francisco Terrado, Sur de Manuel 
Senra, Poniente José Balboa y Nor 
te m á s de Pedro Ferreiro, en ocho 
pesetas. 

16. Otra Je r e g a d í o , cabida dos 
maquilas, Oriente m á s de Alonso 
Garc ia , Sur de Pedro y María R o 
d r í g u e z , Poniente de Luis del Valle 
y Norte de Francisco E c h e v a r r í a , 
en cuatro pesetas. 

17. Otra de u n cuartal y dos 
maquilas a l punto de chao dorio de 
abajo, Oriente m á s de María F o n 
fria, Sur Francisco Fernandez, P o 
niente D . Francisco Soto, do V i l l a -
franca y Norte Ignacio Rodr íguez , 
en diez pesetas. 

18. Otra de tres cuartales y tres 
maquilas a l chao dosio de arriba, 
l inda Naciente camino, Sur I g n a 
cio R o d r í g u e z , Poniente m á s de 
Francisco Terrado y Norte Lorenzo 
López , en cuatro pesetas. 

19. Otra de tres cuartales y cua
tro maquilas á l a argueira, l inda 
Oriente varios particulares, Sur m á s 
de Pedro Ferreiro, Poniente cemba 
y Norte Jacinto Terrado, en cuatro 
pesetas. 

20. Otra de once maquilas a l 
punto de r e b o l í ñ o s y modoira, 
Oriento m á s de Ignacio R o d r í g u e z , 
S u r . Francisco Terrado, Poniente 
J o s é Estanga y Norte Jacinto Tor
rado, en diez pesetas. 

21. Otra al mismo sitio de c u a 
t ro maquilas, l inda Oriente, Sur y 
Poniente más de Domingo Garcia y 
Nor te Domingo López, en dos pe
setas. 

22. Otra do tres maquilas á l a 
dehesa, Oriente m á s de Antonio 
Eodr iguez , Sur , Poniente y Norte 

• Francisco Terrado, en una peseta. 
23 . Otra de tres cuartales a l 

punto de marmonro, l inda Oriente 

24. Otra de tres maquilas al fo
j o de silvavedo, l in-ia Oriente J o s é 
Fernandez, Sur Jacinto Terrado, 
Poniente herederos de Manuel O u 
lego y Norte más de Alonso Garc ia , 
en tres pesetas. 

25. Otra tierra r egad ía , de car-
bida una maquila, Oriente cemba, 
Sur m á s de Miguél López, vecino 
de Arnadelo, Poniente de J o s é O u 
lego y Norte herederos de Manuel 
Castro, en quince pesetas. 

26. Otra tierra de cinco maqui 
las al molumento, Oriente arroyo, 
Sur monte, Poniente m á s de N i c o 
l á s Franco y Norte de José Pombo,-
en cinco pesetas. 

27. Otra á la sufreira de seis ma
quilas, Oriente Lu i s Cela, Sur S i l 
vestre Rodr íguez , Poniente de I g 
nacio Cela y Norte de Francisco del 
Val le , vecino de Vi l l a r rub in , en 
cuatro pesetas. 

28. Otra á las péne la s , de seis 
maquilas, Oriente m á s de Alonso 
Garc ia , Sur de Manuel Oulego, P o 
niente arroyo y Norte m á s de Do
mingo Oulego, en cinco pesetas. 

29. Otra á. cubelledo de tres m a 
quilas, Oriente m á s de R a m ó n R o 
dr íguez , Sur , Poniente y Norte de 
Josefa Arias , en una peseta. 

30. Otra á la lameira, de cuatro 
maquilas, Oriente y Sur camino, 
Poniente José Oulego y Norte v a 
rios vecinos, en dos pesetas. 

31. Otra de ocho maquilas á l a 
argueira, l inda Oriente m á s de 
Leandro Rodr íguez , Sur de Manuel 
Oulego, Poniente de Pedro Ferreiro 
y Norte de Domingo Rodr íguez , en 
seis pesetas. 

32. Otra de tres maquilas y me
dia á valdeparados, Oriente m á s de 
R a m ó n Oulego, Sur¿ Poniente y 
Norte de José Oulego, en dos pe
setas. 

33. Otra á l a abesada de ferran 
la mi lez , de un cuartal y tres m a 
quilas, Oriente camino, Sur m á s 
del referido D. Manuel A . del Val le , 
Poniente Juan Celeiro y Norte de 
Domingo R o d r í g u e z de Blas, en 
ocho pesetas. 

34. Otra tierra de una maquila 
a l nombramiento de sufreiro, con 
un c a s t a ñ o , l inda Oriente m á s de 
Francisco López y Pedro F.erreiro, 
Sur con dicho Francisco, Poniente 
y Norte de Francisco Balboa, en 
diez pesetas. 

35. Otra tierra de cinco maqui 
las a l punto de pándelo , l inda Or ien
te camino, S u r Doming-o López, P o 
niente de* A g u s t í n R o d r í g u e z y Nor 

te de Manuel R o d r í g u e z López , en 
dos pesetas. 
: 36. Otra de dos maquilas a l c u -
bílledo, l inda Oriente y Sur J o s é 
Ferrado, Poniente y Norte José Fer
nandez, en tma peseta. 

37. Otra de dos maquilas y me
dia, entre los caminos de silvaredo, 
linda Oriente, Sur y Poniente, m á s 
de Silvestre Tato y cemba y Norte 
de Pedro Ferreiro, en una peseta. 

38. Otra á las péne la s , de dos 
maquilas, Oriente y S u r m á s de 
Pedro Ferreiro, Poniente y Norte e l 
mismo, en una peseta. 

39. ' Otra r e g a d í a , de u n cua r t i 
l lo , a l punto de cabello de g a l á n , 
contiene en s i un cerezo, Oriente 
m á s de Manuel del Val le , Sur c a m i 
no, Poniente y Norte de Pedro F e 
rreiro, en una peseta. 

40. Otra de tres cuartales y tres 
maquilas, al fondo de airedondo, re 
gad ío y contiene en s i una higuera, 
l inda Oriente m á s de Francisco L ó 
pez Terrado, Sur y Poniente cami 
nó y Norte de José Garcia , en diez 
pesetas. 

41. U n prado de dos maquilas, 
al punto de ponticela. l inda Oriente 
arroyo, Sur más de Frutos Balboa, 
Poniente camino y Norte Ignacio 
Rodr íguez , en quince pesetas. 

42. Otro prado á lama de sar, 
de dos cuartales, Oriente y Norte 
camino, Poniente José Balboa y 
Norte de Manue l A . del Va l l e , en 
veinte pesetas. 

43. . Otro á regismonde, de siete 
maquilas, O r i e n t e a r r o y o , S u r 
Jacinto Terrado, Poniente R a m ó n 
Oulego y Norte de A g u s t í n R o d r í 
guez, en cuarenta pesetas. 

44. Otro á la rogela, de tres m a 
quilas, l inda Oriente y Norte arro
yo , Poniente monte y Sur Pedro 
Ferreiro, en diez pesetas. 

45. Otro al nombramiento de l a 
caborca, de cabida de tres maqu i 
las, l inda Oriente arroyo, Sur m á s 
de D. Manuel A . del Va l l e , de V i l l a -
franca, Poniente y Norte de F r a n - ' 
cisco Oulego y otros, en treinta pe
setas. 

46. Otro de seis cuartales, a l 
nombramiento dé rabaredo, l inda 
Norte m á s de Francisco Terrado y 
por los demás aires camino y m o n 
te, en setecientas ochenta pesetas. 

47. Otro á las f o n t a i ñ a s , de 
cinco maquilas, l inda Oriente m á s 
de Francisco Terrado, Sur y Ponien
te de D . Miguel López, en setenta 
y cinco pesetas. 

48. U n cas t aüo y mitad de otro 
con un terreno de dos maquilas, 
l inda Oriente camino, Sur, Ponien
te y Norte m á s de Hilar io Es tanga , 
tres pesetas. 

49. Otros tres á la sufreira, con 

su terreno de tres maquila.", l inda 
Oriente m á s de Domingo oulego, 
Poniente, Sur y Norte de A g u s t í n 
Rodr íguez , en tres pesetas. 

50. Otros dos al caleiro, con su 
terreno de dos maquilas, linda 
Oriente m á s de Santos Rodr íguez , 
Sur y Poniente de Lu i s Cela y otros 
y Norte do Francisco Pera, en tres 

51. Otro á seiredo, de u n a m a - -
quila, Oriente, Sur , Poniente • y 
Norte m á s de Pedro Ferreiro, en 
una peseta. 

52. Otro con su terreno de dos 
maquilas, á. las hatadas de l a pra . 
Oriento con los mismos lindes que ' 
l a anterior y camino, en una peseta. 

53. Otros tres con el suyo, de 
cuatro maquilas, Oriente m á s de 
Tomás Bao, Sur , Poniente y Norte 
con Tomasa Luis , en nueve pesetas. 

54. Otros dos á las morá i s , con 
su terreno de dos maquilas, linda 
por todos aires con t ierra do F r a n 
cisco Rodr íguez , en dos pesetas. 

55. U n a casa al barrio del te
rrado do dicho Oencia, compuesta 
de alto y bajo, cubierta de losa, no. 
asegurada de incendios, mide diez 
metros de ancho por quince de la r 
go, l inda Naciente entrada, Ponien
te y Norte camino públ ico , en c ien
to veinticinco pesetas. 

56. Otra casa al mismo barrio, 
de iguales circunstancias que l a 
anterior, determina por Naciente 
arroyo. Mediodía camino. Poniente 
casa de Vicente López y Norte m á s 
de José Fernandez, en cincuenta, 
pesetas. 

57. Y otra a l barrio de quinta, 
do iguales dimensiones, habitacio
nes y m á s condiciones que las a n 
teriores, l inda Oriente m á s casa de 
los herederos de A n g e l Pé rez , MOT 
diodía huerto de A g u s t í n R o d r í 
guez, Poniente y Norte huertos de 
dicho A g u s t í n y camino, en seten
t a y cinco pesetas. 

Dichas hncas radican en Oencia 
de donde son vecinos los col indan
tes de vecindad no expresada. 

Dado en Villafranca del Biarzo y 
E n e r o tres de m i l ochocientos 
ochenta y s ie te .—Knríque Caña .— 
De su orden, Manuel Miguelez . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se arriendan 1.570 fanegas de 
tierra en ambas hojas, con sus pas
tos, casa, dos prados á las orillas del 
rio Ks la , que en el despoblado de 
Castri l l íno, ju r i sd icc ión de V i l l a h o r -
nate, pertenecen al E x c e l e n t í s i m o 
Sr. D . Joaqu ín Castillo y de l a Tor 
re, Marqués de Ju ra Rea l . 

E l pliego de condiciones se hal la 
de manifiesto en Vi l la lon de C a m 
pos, casa do su Administrador don 
Nemesio Moro y en Villahornate en 
la N o t a r í a de D. Pedro Paramio. 

Los que se crean con derecho & 
los bienes que á su fallecimiento 
dejó D . Damián Bayon vecino de 
San Fel iz de Torio pueden reclamar 
en t é r m i n o de quince dias. 

San Fel iz de Torio 12 de Enero de 
1887.—El heredero y testamenta
rio, Francisco Bayon Gal lego. 

impriDU de la Dipataclon provincial. 


